
 
AMENDMENT FORM 
 
Suggestion for amendment of Article : Artículo 8 
 
By Ms / Mr : Borrell (miembro), Carnero  y López Garrido (miembros suplentes) 
 
 
Status : - Member  - Alternate 
 
 

Sustituir el punto 3 por el siguiente texto: “3. Según el principio de subsidiariedad y en el marco del 

sistema de competencias fijado en esta Constitución, la Unión intervendrá conjuntamente con los 

Estados miembros cuando los objetivos de la acción pretendida no puedan garantizarse eficazmente 

en solitario ni por aquella ni por estos”. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Explanation (if any) : 


